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DICTAMEN N°: 666/99.-

Sedor Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones
legales que formular al proyecto de decreto glosado a
fojas 41/43.-

Previo a su elevación para ser suscripto por el
Señor Gobernador, deberá incorporarse el Anexo a que se
alude en el artículo 2° del texto proyectado.-
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